ACUERDO

En la Ciudad de La Plata, a los 28
                 días del mes de septiembre de 2004, se reúnen en Acuerdo los señores jueces de la Sala III del Tribunal de Casación Penal de la Provincia de Buenos Aires, doctores Ricardo Borinsky, Carlos Alberto Mahiques y Carlos Angel Natiello, con la presidencia del primero de los nombrados, para resolver en la causa número 2772 (Registro de presidencia nro. 12230) caratulada “S., P. G. s/ recurso de casación”, conforme al siguiente orden de votación: BORINSKY-MAHIQUES-NATIELLO

ANTECEDENTES

En lo que interesa destacar, el Tribunal en lo Criminal número 3 de Lomas de Zamora condenó a PEDRO GUSTAVO SANCHEZ a la pena de cuatro años de prisión, accesorias legales y costas por considerarlo partícipe necesario del delito de robo agravado por el empleo de armas, en grado de tentativa.

Contra dicho pronunciamiento vino (fs. 120/124) en casación el Defensor de confianza denunciando violación o errónea aplicación de los artículos 210 y 373 del Código Procesal Penal.

Dijo a tal fin, que la sentencia no logró arribar al grado de certeza necesario para condenar a su defendido, habiendo efectuado los jueces valoraciones inexactas de contradictorios testimonios, pericias y actuaciones policiales.

Sostuvo, en la misma senda, que el Tribunal acogió en su totalidad los planteos y pruebas aportadas por la fiscalía, apartándose de los aportes defensistas demostrativos que el policía víctima se asustó y no existió enfrentamiento alguno, pues disparó  a mansalva, matando a un inocente, esto es el hermano del imputado, siendo encubierto por sus camaradas de fuerza, que además amenazan a los anteriores defensores, a fin de lograr sus apartamientos, opinando que el Tribunal se basó en una prueba inicua, arbitraria y absurda, soslayando la que favorecía al imputado.

Discrepó también con la calificación otorgada al injusto, explicando que no medió enfrentamiento alguno ni se secuestraron armas en el lugar del suceso, sólo dos vainas servidas correspondientes a un calibre distinto del que dio cuenta la autopsia.

Concluyó solicitando se case el fallo absolviendo a su defendido.

Desistida de su parte la audiencia de informes a fs. 148, la Fiscal Adjunta ante el Tribunal contesta a fs. 150/151 vta., diciendo que el recurso es improcedente, ya que engloba una serie de consideraciones dirigidas a provocar ante esta Sede la revisión de cuestiones de hecho y prueba, que ya fueron discutidas oportunamente en el debate, sin demostración de absurdo.

Entendió finalmente, que resultan infundadas las objeciones planteadas a la calificación legal de los hechos, en tanto el Tribunal tuvo por acreditadas la existencia y el uso efectivo de un arma de fuego, reconduciendo nuevamente los agravios a cuestiones de hecho y prueba sin que el recurrente haya podido demostrar el absurdo o arbitrariedad que le permitan introducir en esta instancia cuestiones de esa índole.

Encontrándose en condiciones de resolver en forma definitiva, la Sala resuelve plantear y votar las siguientes

CUESTIONES

Primera: ¿Existe violación al debido proceso?

Segunda: En caso negativo ¿Es procedente el recurso de casación interpuesto

Tercera: ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?

VOTACIÓN

A la primera cuestión el señor juez doctor Borinsky dijo:

Es de vital importancia tener en cuenta que, entre el desarrollo del debate, la deliberación y la sentencia, se debe respetar el principio de continuidad, de modo tal que todas esas etapas estén relacionadas por la inmediatez.

Sería contrario a los principios que gobiernan el juicio oral que los jueces hicieran lo contrario, por ejemplo, observando el debate y después de varios días, meses o años, en los que habrán tenido otro tipo de interferencias o menguado y hasta perdido el recuerdo de lo percibido en la audiencia, dicten el veredicto y, de corresponder la sentencia.

La inmediación exige aproximación temporal entre la recepción de la prueba y el pronunciamiento jurisdiccional que se basa en ella. Y por ello, los beneficios del principio se aseguran mediante la regla de que el debate debe realizarse durante todas las audiencias consecutivas que sean necesarias hasta su terminación, y esa concentración de los actos que integran el debate, asegura que la sentencia será dictada inmediatamente después que sea examinada la prueba que ha de darle fundamento, y de la discusión de las partes.

Es que la relativa unidad de tiempo que resulta de esta regla, permite, como dice Alfredo Velez Mariconde (confrontar “Derecho Procesal Penal”. Lerner. Córdoba. 1982. Tomo II páginas 191 y siguientes), a quien sigo a pies juntos en este tema, la actuación simultánea de todos los sujetos procesales y una valoración íntegra de las probanzas, alejando la posibilidad de que el juzgador desvíe la atención en otro sentido, olvide el resultado de los medios probatorios recibidos, o los interprete de modo incorrecto.

Por ello, lo correcto, o mejor dicho lo legal, si se toma la esencia del principio de inmediación, es que no debe existir solución de continuidad entre el debate y el dictado del veredicto, y a lo que no pone ni quita que los fundamentos puedan ser escritos varios días después, pero no más allá del quinto como dice el artículo 374 del ceremonial que aparece inobservado.

En efecto, iniciada la audiencia el siete de noviembre de 2002 y concluida el ocho siguiente, la deliberación y votación de las cuestiones del veredicto se realiza el día catorce, superando el término legal previsto, lo que constituye, a mi ver, un motivo absoluto de casación, pues no hay nada, absolutamente nada que justifique la superación del plazo que fija la ley como tope garantizador de la inmediación y continuidad, y cuya quiebra genera una situación incompatible con el debido proceso.

Es que la sucesión de los actos previstos para todo el procedimiento de la decisión, sin solución de continuidad entre sí y con respecto al debate, es regla que sólo tolera limitadas excepciones de carácter eminentemente práctico, fijando un término máximo que, en nuestro Código, sin acción civil, no puede superar, en este tipo de asuntos, el plazo de cinco días, transcurrido el cual el veredicto que se pronuncia es nulo (confrontar sobre el tema Jorge A Clariá Olmedo “Tratado de Derecho Procesal Penal”.  Ediar. Buenos Aires. 1967. Tomo VI páginas 307 y siguientes). 

Luego, a esta cuestión, VOTO POR LA AFIRMATIVA.

A la primera cuestión el señor juez doctor Mahiques dijo:

I) De incuestionable valor resulta que el derecho prive de efectos a un acto procesal cuando su estructura misma presente vicios formales que lo invaliden, en tanto que es el cumplimiento de las formas lo que perfecciona la secuencia procesal como actividad realizadora del derecho sustantivo, colocándola al amparo del abuso o la arbitrariedad del juez o de las partes.

No obstante, tamaña sanción exige la consideración en cada caso de los elementos a los que debe reputarse como esenciales para el acto de que se trate, como también, que la nulidad esté conminada por la ley pues, de no ser así, se vulneraría la regla de taxatividad uniformemente reconocida en los ordenamientos procesales más modernos.

II) Sobre el punto, he sostenido en la causa Nro. 1062, “Camiña, Jorge Orlando s/recurso de casación” (rta. 8/7/03), que los más elementales criterios de justicia material imponen que, ante la disyuntiva entre la nulificación de un acto jurisdiccional por cuestiones formales, o su convalidación, debe optarse por la validez, siempre que el defecto formal no resulte insalvable, ni afecte garantías constitucionales.

III) Dicha opción debe sostenerse aún con mayor énfasis, cuando el acto cuestionado o defectuoso es ni más ni menos que la sentencia definitiva; su invalidación apresurada, aún cuando persiga asegurar la vigencia de las garantías constitucionales, generará el efecto contrario al buscado, pues en vez de salvaguardarlas, produce su directa afectación, con el consiguiente compromiso institucional, en tanto deja sin efecto aquel acto que, sin importar cual fue la solución consagrada, dio respuesta jurisdiccional a todas las partes involucradas en el conflicto, y, aún más importante, dio cumplimiento a la exigencia, enraizada en la garantía del debido proceso, de haber dado término al mismo.

Es más, aún cuando la forma hace a la estructura ritual, a los requisitos exteriores para el funcionamiento de las instituciones jurídicas y al desarrollo sustancial de los derechos, es una condición inherente a la misma que su aseguramiento guarde razonabilidad, evitando que con el apego a la formalidad, se concluya derogando tales derechos, o haciendo imposible su ejercicio.

Por ello, bajo ningún concepto es admisible la nulificación de una sentencia definitiva, cuando, en razón de la entidad de aquellos defectos formales que contiene, la misma puede ser tenida por válida, máxime teniendo en cuenta que su ineficacia priva al encausado del nuevo status en que se encuentra desde su dictado, correspondiente a quien ha visto una primaria culminación al proceso que se le siguiera, sin perjuicio de los eventuales recursos que se hayan interpuesto contra la misma, y con independencia de la satisfacción o disconformidad que le haya causado la solución adoptada.

IV) En el sentido expuesto, debe ponerse además especial atención en distinguir entre las nulidades propiamente dichas, y aquellos elementos de los actos procesales que pueden ser calificados como “meras irregularidades” o “meras inobservancias”, los que no son más que el incumplimiento de ciertos requisitos requeridos por la ley o derivados de las exigencias contenidas en ella, que no tienen la misma intensidad en cuanto a su necesidad y que, salvo una disposición en contrario que expresamente cambie la naturaleza del vicio en el cumplimiento de los mismos, no desmerece la validez del acto.

Ello así, por cuanto la simple inobservancia de alguno de esos requisitos rituales no provoca por sí misma la nulidad del acto que la contenga, siempre que, conforme lo antes dicho, no se vulneren garantías constitucionales o se trate de requisitos fundamentales para la validez de los actos.
V) El plazo previsto en el artículo 374 del Código Procesal Penal para la lectura de los fundamentos del veredicto y sentencia no ha sido establecido bajo sanción de nulidad, por lo cual, de acuerdo a los lineamientos expuestos en los apartados precedentes, su inobservancia sólo podrá ocasionar la invalidez del acto en la medida que haya entrañado la conculcación de las garantías constitucionales protectoras de los derechos y facultades de las partes.

VI) En función de ello, y aún cuando el artículo 140 del ordenamiento ritual fija como regla la perentoriedad de los plazos, el análisis de la cuestión no puede limitarse a una nuda consideración temporal con prescindencia de los fines que dicho plazo tiende a asegurar, como tampoco, de la concreta afectación material de los sujetos del proceso. Recuérdese asimismo que la perentoriedad de los plazos se vincula a la caducidad de facultades procesales, y por lo tanto no abarca aquella actividad indispensable que deben cumplir los órganos jurisdiccionales.

Resulta claro que la determinación de un plazo relativamente breve para la lectura de los fundamentos del pronunciamiento se vincula con la regla de la inmediación que rige en el sistema procesal vigente, en cuanto se pretende la proximidad en el tiempo entre las audiencias de juicio en las que se produjeron pruebas y alegatos, y el desarrollo de las razones por las cuales el “a quo” resolvió en determinado sentido, de manera que, en conciencia del juzgador, permanezca el recuerdo de lo acontecido ante su presencia.

Empero, dicha vivencia del sentenciante no parece encontrar como último y fatal límite al quinto día previsto en la norma citada, desde que ella misma contempla la extensión del plazo en el supuesto en que exista una acción civil, sin que por ello la inmediación propia de la oralidad resulte menoscabada. Verificada una relativa unidad temporal, lo trascendente estriba en la necesidad de que ante el tribunal de mérito se inicie, desarrolle y concluya el juicio, resolviendo la cuestión sin solución de continuidad, sin que sea secuencia aparezca interrumpida por la realización de otro u otros juicios intermedios.

VII) En el “sub examine” nada de ello parece haberse configurado desde que clausurado el debate el 8 de noviembre de 2002 y fallado el 14 del mismo mes y año, se aseguró una razonable proximidad entre las secuencias del proceso sin que, por lo demás, existan elementos que habiliten a inferir que durante ese lapso –un día- de exceso en el plazo contemplado por el artículo 374 del ritual, el “a quo” haya desarrollado una actividad jurisdiccional intermedia con aptitud para afectar el principio de inmediación y del debido proceso legal. A tal punto ello es así, que el tema no mereció cuestionamiento de las partes al momento de fijarse la fecha de lectura, ni constituyó motivo de agravio luego de realizada ésta.

En razón de lo expuesto, a la primera cuestión, VOTO POR LA NEGATIVA.

A la primera cuestión el señor juez doctor Natiello dijo:

Adhiero por sus fundamentos al voto del doctor Mahiques.

Es que la inobservancia del artículo 374 del Código Procesal Penal en relación a los plazos para dictar sentencia y proceder a su lectura, no constituye un vicio encuadrable en el artículo 449 del Código Procesal Penal puesto que, además de no referirse al nombramiento o constitución del Tribunal tampoco importa directa afectación de la capacidad del juzgador (conf. artículo 449 inc. 1° del Código Procesal Penal) ni implica inobservancia de las normas referidas a la continuidad del debate (conf. artículo 449 inc. 4º del Código Procesal Penal) si, como en el caso, no aparece excedido el plazo de diez días contemplado por el artículo 344 último párrafo del Código Procesal Penal.

Nótese que, como bien lo puntualiza el doctor Mahiques, el propio artículo 374 acepta como compatible con la naturaleza del juicio oral el dictado de la sentencia en plazos superiores al de cinco días (artículo 374 del Código Procesal Penal) sin que ello importe necesaria y directa afectación a ninguno de los principios inherentes al actual sistema de enjuiciamiento penal.

La anulación oficiosa por parte de esta sede configuraría entonces un claro exceso sobre todo cuando las propias partes consintieron de consuno la presunta irregularidad al ser notificadas de la fecha en que se daría lectura a los fundamentos del veredicto (ver fs. 105/vta. del presente legajo).

Apartándome de diversos precedentes de este Tribunal (ver Sala II, causa nº 10.723 "Picallo, Walter Andrés", sent. del 24/04/03; Sala III, causa nº 5876 "Guerci, Héctor Osvaldo", sent. del 7/05/02) y retomando el camino sentado por la Sala III del Cuerpo en causa nº 4075 "Godoy, Javier Maximiliano", del 25/09/01, a la presente, voto por la negativa.-
A la segunda cuestión el señor juez doctor Borinsky dijo:

Primero. No resulta ocioso recordar, que la doctrina del absurdo se elaboró como un remedio último y excepcional contra la iniquidad de las decisiones judiciales sobre cuestiones de hecho, por la que se atrapa el error grave y manifiesto, que nace cuando la apreciación no es coherente, y que lleva al juzgador a conclusiones claramente insostenibles o abiertamente contradictorias entre sí.

Por tanto, de ninguna manera se configura cuando la apreciación sea discutible o poco convincente, como pareciera entenderse en el escrito de formalización del recurso, al no demostrar que la operación intelectual desarrollada en el proceso de formación del veredicto carezca de bases aceptables, y simplemente se exhibe la opinión personal y contraria a la de los jueces en punto a la materialidad del hecho puesto en cabeza del acusado, asaz insuficiente para abrir el control casatorio por el carril del absurdo, en cuanto reedita el planteo formulado en la audiencia, sin hacerse cargo de los argumentos desarrollado por el a quo en el tratamiento de la materialidad ilícita.

Y ello es así pues, cuando, tras recordar que el Defensor afirmó que, con los testimonios por él aportados, y la versión esbozada por el imputado en el debate, se encontraba demostrado que éste era un caso de error policial y posterior encubrimiento de la conducta de quien se dice víctima del hecho, y por aquello de que la esposa de quien en vida fuera Mario Sánchez, trabajaba en una fábrica cercana al escenario del delito, y existía la posibilidad que el imputado y su hermano la hubieran ido a buscar, encontrándose en el lugar con quienes trataron en el debate de apoyar la versión del imputado, que estaban en la parte trasera del rodado y respecto de los cuales la Fiscalía solicitó la formación de causa a los efectos de investigar su intervención en el hecho, y que dijeron que se agacharon al comenzar los disparos, razón por la cual, nada pudieron ver, resultando extraño, acotan los jueces de grado, que optaran por bajar del rodado por el mismo lugar, y que además era opuesto al lado que supuestamente se encontraban.

Descartaron igualmente los jueces lo expresado por el imputado, ya que también dijo haberse agachado para protegerse, para luego huir a toda velocidad luego de observar cuando uno de los impactos diera en el cuerpo de su hermano.

Por el contrario, analizaron las pruebas ciertas y decisivas que los llevaron a tener por cierto que, en las circunstancias de tiempo y lugar mencionados en el tratamiento de la primer cuestión, P. G. S. trasladó a Mario Sánchez hasta el cruce de calles, en el que el último, mediante intimidación con un arma de fuego, intentó apoderarse del automotor y pertenencias de su conductor.

Entonces, insisto, como determinar el valor de las pruebas del juicio, constituye una tarea propia y privativa de los jueces del juicio, que sólo puede someterse al control casatorio si se demuestra que ha sido el resultado de un razonamiento absurdo, para lo que no alcanza con exhibir la propia versión del impugnante sobre el primero, sino que es necesario efectuar un juicio crítico del razonamiento desplegado por el a quo, acreditando que contiene un error grave, palmario y fundamental; y ello no se lo logra, el motivo debe decaer (artículos 210, 448, 451 y 459 del Código Procesal Penal).

Y debe decaer, porque la lectura del veredicto, muestra un razonamiento exento de las fisuras lógicas denunciadas, que enlaza armoniosamente la declaración de la víctima, suficientemente interpolada por los jueces de grado, con el testimonio del hombre que observa detenerse al Renault 12 y salir caminando una persona en dirección al igualmente parado más adelante, y por el lado de la calle, escuchando disparos y un coche, y también, que un oficial de policía desciende del Renault  sobre la vereda, mientras que el primero sale rápidamente del lugar; el de la mujer que circulaba en automóvil acompañando a su cónyuge, y mira a los dos autos parados y el hombre que venía como desde el auto de atrás con un arma de fuego en la mano; la balística demostrativa del empleo de varias armas en el hecho y el protocolo de autopsia, de la trayectoria que llevaba la que impactara en el hermano del imputado. Así expuesto, el análisis efectuado por el a quo resulta  incensurable en casación (artículos 209, 210, 244, 448, 451 y 459 del Código Procesal Penal).

Segundo. Pareja suerte que el anterior, tiene el agravio tendiente a conmover la base de convicción del juicio referido a la participación del imputado, y que dependía del éxito, que no se logra, del motivo tendiente a conmover la base fáctica controlada en el numeral anterior.

Es que indemostrado el absurdo denunciado, contra el pronunciamiento que tiene fundamentos suficientes para constituir la base proporcionadora de la certeza que se dice alcanzada, en punto al aporte doloso del imputado, al obrar del que bajara del Renault 12 conducido por él, tras colocarse detrás del vehículo manejado por la víctima, para permitir el descenso de la persona que agrediera a la misma apuntándole con un arma y efectuándole disparos, aguardando expectante y dándose a la fuga;  según el relato que de la misma receptan los jueces, y que unen en suma lógica a los testimonios  empleados para la demostración de la base fáctica, el motivo debe decaer.

En efecto. El razonamiento conclusivo de origen no es absurdo ni arbitrario  y, ni falta hace decirlo, un veredicto no se casa por haber sido incorrecta la apreciación de los hechos que, por lo expuesto precedentemente se muestra como correcta; sino que se casa por no ser irreprochable la exposición de los considerandos con relación a la conclusión impugnada; por no brindar fundamentos al veredicto condenatorio, con lo que, va de suyo, esta Sala no revisa el veredicto ni efectúa constataciones por las suyas, y solamente controla la base fáctica en tanto y en cuanto los motivos del pronunciamiento no dan base a la conclusión del mismo (artículos 2, 42, 45 y 166 inciso 2° del Código Penal, en su versión anterior a la ley 25.882 del Código Penal, 209, 210, 448, 451 y 459 del Código Procesal Penal).

En su mérito, con la propuesta de retribuir el trabajo profesional cumplido en esta Sede, con un 30% de la suma fijada en la sentencia del juicio (artículo 28 “in fine” del Decreto 8904/77), a esta cuestión, VOTO POR LA NEGATIVA.

A la misma segunda cuestión el señor juez doctor Mahiques dijo:

Adhiero, por sus fundamentos al voto del magistrado preopinante y, en consecuencia, también me pronuncio POR LA NEGATIVA.

A la segunda cuestión el señor juez doctor Natiello dijo:

Adhiero, por sus fundamentos, al voto del doctor Borinsky, agregando solo que, en mi criterio, la calificante del artículo 166 inciso 2º -en su redacción anterior a la vigente de la ley 25.882- no exigía que se demuestre la aptitud de las armas empleadas.

VOTO POR LA NEGATIVA.

A la tercera cuestión el señor juez doctor Borinsky dijo:

En atención al resultado que arroja el tratamiento de las cuestiones precedentes, corresponde rechazar, con costas, el recurso de casación interpuesto, regulando los honorarios del doctor Jorge Gustavo Kraiselburd, por la labor desarrollada ante esta Sede, en un treinta por ciento de la suma fijada en el apartado tercero de la sentencia de origen. ASI LO VOTO.

A la misma tercera cuestión el señor juez doctor Mahiques dijo:

Por los fundamentos expuestos, voto en el mismo sentido que el doctor Borinsky.

A la misma tercera cuestión el señor juez doctor Natiello dijo:

Estando de acuerdo con los fundamentos vertidos por los magistrados que me preceden, adhiero a los mismos y voto en igual sentido.

Por lo que se da por finalizado el Acuerdo, dictando el Tribunal, la siguiente

SENTENCIA

I- RECHAZAR, con costas, el recurso de casación interpuesto.

II- REGULAR los honorarios del doctor Jorge Gustavo Kraiselburd, por la labor desarrollada ante esta Sede, en un treinta por ciento de la suma fijada en el apartado tercero de la sentencia de origen.

Rigen los artículos 18 de la Constitución Nacional; 171 de la Constitución Provincial; 2, 42, 45 y 166, inciso 2º, según ley 23.077, todos del Código Penal; 209, 210, 244, 448, 451, 456, 459, 531 del Código Procesal Penal y 28 “in fine” del Decreto 8904/77.

Regístrese, notifíquese, devuélvase la causa principal al Tribunal de origen y cúmplase.-

Fdo.: Ricardo Borinsky; Carlos Alberto Mahíques; Carlos Angel Natiello. Ante mí: Pablo José Leguizamón

